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1.- PROPÓSITO.  

     Obtener información válida confiable y oportuna sobre el proceso de ubicación laboral del egresado, de su 
     desempeño y su trayectoria profesional, con la finalidad de valorar el grado de impacto de la Universidad 
     Tecnológica Paso del Norte en el sector productivo, social y educativo. 
 
2.- ALCANCE. 

Aplica a todos los alumnos que terminaron su formación académica en la Universidad Tecnológica Paso del 
Norte. 

 
3.- POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 
a. Es responsabilidad de la Dirección de Vinculación, dar seguimiento a los egresados de la institución, durante 

los siguientes tres años posteriores a su egreso. 
b. La tabla de datos del Seguimiento a Egresados, deberá estar respaldada en la Dirección de Vinculación. 
c. Actualizar la tabla de datos, con la información personal del egresado en un máximo de cada año. 
d. La información contenida en el cuestionario de seguimiento a egresado, estará disponible para consulta del 

personal de la UTPN que lo requiera, y podrá ser empleada para efectos de promoción y difusión de la 
Universidad. 

e. Se evaluará la calidad educativa que recibieron los egresados de UTPN mediante la encuesta denominada 
Indicador #7 del MECASUT. 
 

 4.- DIAGRAMA DE FLUJO. 
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5.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

1. Aplicación de encuesta La dirección de vinculación aplica la 
encuesta de seguimiento de egresados 
al egresado 

Dirección de 
vinculación/egresado 

2. Actualización de información y 
Reporte de Egresados 

Se elabora y actualiza el Reporte de 
Egresados (documento externo) y se 
envía a la DGUT, así mismo se realiza el 
reporte al departamento de planeación 
para información de la MIR 

Dirección de vinculación 

3. Medición calidad Educativa Cuestionario para medir la Satisfacción 
del Egresado (indicador #7 MECASUT) 
respecto a la UTPN que es un  indicador 
más de la MIR que se reporta al área de 
planeación 

Dirección de 
Vinculación/egresado 
 
 

4. Actualización del Seguimiento de 
Egresados 

Cuestionario para Actualización del 
Seguimiento de Egresados encuesta de 
actualización de datos de egresados a 
seis meses de su egreso 

Dirección de vinculación 

 
 
 
 

6.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documento Código Tipo 

Estatuto Orgánico de la 
Universidades Tecnológicas Paso 
del Norte 

N/A Interno 

   

 
 
7.-INFORMACION DOCUMENTADA   

Información 
Documentada 

Tiempo de 
Conservación 

Disposición Responsable de 
conservarlo 

Código de 
Información 

Documentada 

     

 
 
8.- GLOSARIO 

UTPN.- Universidad Tecnologica Paso del Norte. 
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DGUT.- Direccion General de Universidades Tecnologicas y Politecnicas. 

MIR.- Sistema Integral de Servicios Estudiantiles. 

MECASUT.- Modelo de evaluacion de la calidad del subsistema de Universidades Tecnologicas. 

 

 
9.- CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Numero de Revisión Fecha de Actualización Descripción del Cambio 

01 17-08-2022 Se realizan cambios en 
procedimiento de Egresados por 
transición al SISE y mejora del 
departamento. 

 
 
 
 
10. ÍNDICES DE DESEMPEÑO. - 
 

Indicador Meta Medición Frecuencia de medición 

Nivel de satisfacción 
del egresado (indicador 
#7 MECASUT) 

95% de satisfacción del 
egresado 

egresados satisfechos / 
total de egresados 
encuestados 

 

Cuatrimestral 
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